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INFORME N° 029-2024-AAP-MRMM 

 

PARA  : Tito Luque Rojas 

  Gerente de Aeropuerto 

 

DE  : Milton Renzo Monzon Marin 

    Supervisor de seguridad - AQP 

 

FECHA : 28 de octubre del 2024 

 

ASUNTO : Reclamo N° 019-2024- AAP-AQP 

               

 

Sirva la presente para saludarlo cordialmente, e informarle respecto al reclamo de mención 

en el asunto. 

 
 

 
 

 

Siendo las 06:17 horas 

del 25 de octubre del 

presente año, la pasajera 

desembarca del avión e 

ingresa a la sala de 

llegadas para recoger su 

equipaje. Luego observa 

una maleta azul, la toma 

y se da cuenta de que no 

es de ella, por lo que 

vuelve a dejarla en la 

faja.  



 

 
 

 

Un minuto después, la 

pasajera sigue buscando 

su maleta y baja de la 

faja otra maleta que 

tampoco le pertenecía, 

pero esta vez sí se la 

llave y se dirige a la faja 

de SENASA para pasar 

la inspección con la 

maleta errónea. Hasta 

ese momento, la maleta 

de su propiedad se quedó 

dando vueltas en la faja. 

 

 
 

Siendo las 6:28 horas, la 

pasajera sale de la sala de 

llegadas buscando su 

maleta, que había dejado 

en la faja de SENASA 

para pasar la inspección, 

pero no la encontró y 

pensó que otro pasajero 

se la había llevado. 



 

 
 

Luego, la pasajera 

intenta regresar a la sala 

de llegadas, pero es 

abordada por el personal 

de AVSEC que cubría 

ese puesto. La oficial le 

indicó que ya no podía 

ingresar y, al escuchar 

acerca de la pérdida de la 

maleta de la pasajera, se 

comunicó de inmediato 

con CCTV. La pasajera 

preguntó por el área para 

presentar un reclamo, al 

no encontrar su maleta. 

 
 

Finalmente, a las 6:36 

horas, la supervisora de 

LATAM se acerca al 

área de informes con la 

maleta que no fue 

recogida por la pasajera. 

Asimismo, la pasajera 

confirmó que la maleta 

olvidada en la faja del 

área de llegadas le 

pertenecía.  

 

ANTECEDENTES: 

 

1. Regulaciones Aeronáuticas Peruanas 

 

107.105 definiciones y abreviaturas 

 

Zona Estéril: Espacio que media entre un puesto de inspección de pasajeros y las 

aeronaves, y cuyo acceso está estrictamente controlado por el Operador del 

Aeródromo. 

 

 

 



 

2. Comité de seguridad 24/07/2024  

 

Acuerdos 

-  4. Se acuerda que las maletas olvidades hasta antes de la faja de inspección de 

SENASA incluyendo baños y que cuenten con bag tag serán responsabilidad de la 

aerolínea competente. 

 

 

CONCLUSIONES: 

 

• La pasajera tuvo dificultades para reconocer su equipaje, lo que la llevó a 

tomar, en dos ocasiones, maletas que no le correspondían, según se muestra 

en las imágenes de videovigilancia. Esta situación culminó en que, al pasar 

por la faja de SENASA, el propietario de la maleta que ella intentaba llevarse 

la reconociera y se la llevara. 

 

• La oficial AVSEC atendió a la pasajera y tras escuchar su situación, se 

comunicó con el personal de CCTV para realizar un seguimiento sobre la 

maleta perdida y así poder ayudarla. 

 

• Finalmente, el personal de LATAM, al observar que nadie recogía la maleta, 

procedió a llevarla para asegurar su custodia. Al ser consultados en el área de 

informes, la pasajera pudo observar la maleta y la reconoció como de su 

propiedad. 

 

 

Es todo cuanto tengo que informar. 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MILTON RENZO MONZON MARIN 

SUPERVISOR AVSEC 



Aap Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe>

RESOLUCIÓN N° 019-2024-AAP-AQP
1 mensaje

Aap Asistente Administrativa Arequipa <asistente.aqp@aap.com.pe> 4 de noviembre de 2024, 13:34
Para: "atrilloe@gmail.com" <atrilloe@gmail.com>
Cc: Abel Flores <abel.flores@aap.com.pe>

Buenas tardes

Estimada Lucia Margarita Alejandra Trillo Espinoza

Nos dirigimos a usted con la finalidad de hacerle llegar la Resolución N° 019-2024-AAP-AQP y el INFORME N° 029-2024-AAP-MRMM, mediante el cual se resuelve el
Reclamo N° 019-2024-AAP-AQP, interpuesto por usted en el Aeropuerto Internacional Alfredo Rodríguez Ballón de Arequipa.

 

Sin otro particular, quedamos de usted.

 

Atentamente,

AEROPUERTOS ANDINOS DEL PERU SA

AEROPUERTO DE AREQUIPA

RUC 20538593053
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